
ESCRITURA PÚBLICA No. 20151701017P00228 
Factura Nos: 001-001-000000523 

NOTARIA DECIMA SEPTIMA 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA. 
REFINERÍAS PETROLERAS INDUSTRIALES REFRIPETROL. 

CIA.LTDA. 

OTORGADA POR. ESQUIVEL PAULA VICTOR HUGO Y OTROS, 

CAPITAL: USD 800.0 

Di2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy vesme de Febrero. 

del dos mil quince , ante mí. DOCTORA ROCIO ELINA GARCIA COSTALES, 
  

NOTARIA DECIMA SEPTIMA del cantón QUITO, comparecen a construirla 
compañía REFINERÍAS PETROLERAS INDUSTRIALES REFRIPETROL 
CIA.LTDA,, cla señorío) ESQUIVEL PAULA VICTOR HUGO, de nacionalidad 
ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 
QUITO, por sus propios y personales derechos, el/la señor(a) MENDOZA 
CORONEL FLOR MARIA, de nacionalidad ECUATORIANA, estado civil 
DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y 

  personales derechos: Los comparecientes son mayores de edad, hábiles según 

derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer. doy fe, en virtud de que 

me han exhibido sus documentos de 1dentificación que en fotocopua debi   .mente 

“utenticada por mi se agregan, bien mstruidos por mi ella: Notano(a), en el 

  

objeto y resultados de esta escritura, que a celebrar 

  

proceden, libre y 

voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es como. 
sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a su



cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabulidad 
Limitada, contenida en las siguientes cláusulas PRIMERA > 
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SEGUNDA.- DECLARACION DE VOLUNTAD.- Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo h   “una compañía Iumtada, que se someterá 

las disposiciones de la Ley de Compañias, del Código de Comereto, alos conventos 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas TERCERA.- 

ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA. Título Primero (1). Del nombre, domicilio, 

  

objeto y plazo. Artículo Primero (1*)- Nombre.= El nombre de la compañía que 

se constituye es REFINERÍAS PETROLERAS INDUSTRIALES REFRIPETROL 

Seg 
compañía es QUITO provincia: PICHINCHA. Podrá establecer agencias, sucursales 

CIA LTDA. Artic    lo (29)- Domicilio.- El domicilvo principal de la 

o establecimientos administrados por un factor, en uno o más lugares dentro del 
territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las disposiciones legales 

correspondientes Artículo Tercero (39).- Objeto. El objeto de la compañía 
consiste en CONSTRUCCIÓN DE INSTALACIONES INDUSTRIALES 
REFINERÍAS, FÁBRICAS DE PRODUCTOS QUÍMICOS., INSTALACIONES 

DE GENERACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA, INCLUYENDO CUALQUIER 

TIPO DE GENERACIÓN TÉRMICA, NUCLEAR, HIDROELÉCTRICA, 

SOLAR, POR TURBINA DE GAS O DIESEL, MAREAL Y DE OTROS TIPOS 
INCLUSO RENOVABI 

  

CONSTRUCCIÓN DE OBRAS DE INGENIERÍA 
CIVIL RELACIONADAS CON: TUBERÍAS URBANAS, CONSTRUCCIÓN DE 

CONDUCTOS PRINCIPALES Y ACOMETIDAS DE REDES DE



DISTRIBUCIÓN DE AGUA SISTEMAS DE RIEGO (CANALES), 

ESTACIONES DE BOMBEO, DEPÓSITOS., VENTA AL POR MAYOR DE 

OTROS TIPOS DE MAQUINARIA N.C.P. PARA USO EN LA INDUSTRIA, EL. 

COMERCIO Y LA NAVEGACIÓN Y OTROS SERVICIOS., PRESTACIÓN DE 
ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN 

ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN 

ADMINISTRATIVA, ETCÉTERA , CONSTRUCCIÓN DE OBRAS 

SUBTERRÁNEAS PROFUNDIZACIÓN (PERFORACIÓN) DE POZOS En 

cumplimento de su objeto, la compañía podrá celebrar todos los actos y contratos 

permitidos por la ley. Artículo 4%» Plazo.» El plazo de duración de la companía es 

de CINCUENTA años, contados desde la fecha de inscripción de esta escrutura. 

Título Segundo (11). Del Capital. Artículo Quinto (5?).- Capital y de las 

participaciones.- El Capital Social es de OCHOCIENTOS dólares de los Estados 
Unidos de America, dividido en OCHO participaciones sociales, iguales, 

acumulatvas e idivsibles de CIEN dólar(es) de los Estados Unidos de América 

de valor nominal cada una: Título Tercero (1D). Del gobierno y de la 
administració      . Articulo Sexto (6”)- Norma general. El gobierno de la 
compañia orrsponde a la junta general de socio, y su admunistación l Goremte 
¡General y/o al President, según coresponda: La representación legal Juical y 
extrajudicial Les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 
INDIVIDUAL En los casos def, susencia temporal o definitiva, o impedimento 
para actua del Gerente Genera, será reemplazado or el Presidente, y en caso de 
fla ausencia o mpedimento para actuar de est temo, ser reemplazado por el 
prrmero basta que la Junta General nombre al ttlar El plazo de duración delos 
indicados Admnistradores será de CINCO años pudiendo ser reelegidos 
indetinidamente, Articulo Séptimo (7?) Convocatorias La convocatoria a junta 
general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso



que se publicará en uno de los 

  

arios de mayor crrculación en el domicilio 
principal de la compañía, conforme ala Ley, con ocho días de anticapcion, por lo 
menos, respecto de aquél en l quese celbre la reumún: En tales ocho das no se 
contarán el de la convocatoria nel de realización dela junta, Artículo Octavo 
(8) De la Junta Universal, delas fculados dela junta, del quórum e inslación 
y del quórum de decisión Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías 
Artículo Noveno (9*.- El Presidete y el Gerente General ejecorán tods las 
sribuciones previstas para los adm 
e 

  istradores en la Ley de Compañías. Título 

    (UV). Disolución y liquidación. Artículo Décimo (-10?).- Norma 
general. La compañía se disolverá y se liguidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (X11) de la Ley de Compañias. CUARTA.- CUADRO. 
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QUINTA.- NOMBRAMIENTO DE ADMINISTRADORES.- Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6?) del estatuto, se desygnan como Presidente de la 

compañía al (o ala) señor (o señora) MENDOZA CORONEL FLOR MARIA, y 

¡somo Gerente General de la misma al (0 a 1) señor (o señora) ESQUIVEL PAULA 
VICTOR HUGO, respectivamente SEXTA- DECLARACIÓN JURADA DE 
LICITUD Y ORIGEN DE FONDOS.- Los comparecientes, DECLARAMOS 
BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utlizan para realizarlas 

operaciones que dan lugar la presente constitución de compañía provienen de 

actividades hicitas SÉPTIMA.- DECLARACIÓN JURADA DE 

CUMPLA 

  

¡ENTO DE REQUISITOS. Los comparecientes DECLARAMOS   

BAJO JURAMENTO que hemos cumplido con la Obtención de los 
  correspondientes permisos y licencias, así como de aquellos permisos de



funcionamiento, licencias y autorizaciones que en un futuro soliciten otras 

instituciones y que se 

  

"necesarios para la operacion y funcionamiento de la 

compañía DISPOSICION TRANSITORIA. Los contratantes bajo juramento 
declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo. 
insoluto dentro del plazo fijado por la Ley de Compañías.- Asimismo, los. 
«comtratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley ya la Constitución» En todo lo 

no estipulado en este estarto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines, En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

“admumustradores de la compañia, las partes podrán someterse al procedimiento de 
Mediación conforme lo establece la Ley de Arbutrajo y Mediación, anto el Centro de 
Mediacion de la Superintendencia de Compañias y Valores.- Usted, Señor(a) 

"Notario(s), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de estilo "HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escítua pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos, y que los comparecientes 
la aceptan en todas sus partes, la misma que ha sido obtenida del sistema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Par la celebración de 
la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial, y, leída que les fue a los comparecientes por mi ella Notario(a), se 

ratifican y fimman conmigo en undad de acto, quedando incorporada en el protocolo 
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DOCTORA ROYO FLINA GARCIA COSTALES 

Tdentficacion. 1713677910 

      

 


